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DIRECCIÓN CORPORATIVA  

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE TALENTO HUMANO  

DE TRANSMILENIO S.A.  

HACE CONSTAR:  

 

Que luego de las dificultades, limitaciones y restricciones generadas por la pandemia, en 

razón al retorno progresivo de los usuarios al Sistema, se han desarrollado nuevas situaciones 

o acciones que afectan la seguridad, y que es necesario atender de una forma distinta a la que 

se venía enfrentando en el pasado, dado el dinamismo o la mutación de estas. 

Teniendo en cuenta que las actividades anti-evasión no son tareas exclusivas del servicio de 

vigilancia y seguridad privada y ante el dinamismo de la conducta y el comportamiento de la 

ciudadanía frente a la evasión del pago del pasaje se ha considerado encomendar el apoyo de 

la función de prevención y contención de la evasión del pago del pasaje a personas naturales, 

mediante 359 contratos de prestación de servicios. 

Que, una vez revisada la Planta de Personal de la Entidad, así como el respectivo Manual de 

Funciones y Requisitos vigente, no hay personal suficiente en planta que esté disponible con 

el siguiente perfil para que atienda el cometido que se detalla a continuación:  

Especificaciones Técnicas o Perfil del Contratista:  

Bachiller sin experiencia. 

Objeto del Contrato  

Prestación de servicios de apoyo a la gestión para la ejecución de actividades operativas de 

los planes, proyectos y contratos a cargo de la Dirección Técnica de seguridad, en 

cumplimiento de sus funciones. 
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Códigos PAA 
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Las obligaciones generales y específicas se encuentran descritas en los Estudios Previos presentados 

a los cuales tuve acceso para la presente aprobación.  

 

Se expide con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 80 de 1993, por solicitud de la 

Dirección Técnica de Seguridad. La autorización que se realiza en Secop II, hace referencia única y 

exclusivamente a este certificado.  

 

Proyectó: Sandra Patricia Bulla Hernández – Técnico Administrativo Grado 02 

Aprobó: Paolo Ramírez Borbón – Profesional Especializado Grado 06 – Talento Humano 

Código: 802.01.01   


